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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 
 

DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma la denominación de la Sección Sexta del 

Capítulo Décimo “Falsedad” del Libro Segundo “Delitos en lo Particular” y las fracciones XXIV y XXV del 

artículo 404, y se adiciona el artículo 258 Ter, el 278 Decies, la fracción XXVI al 404, el 479 y el 480; todos del 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

Al margen el logotipo oficial del Congreso, con una leyenda que dice: Honorable Congreso del Estado de Puebla. 

LXII Legislatura. Inclusión, Diálogo y Consenso. 

 

ALEJANDRO ARMENTA MIER, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, a sus 

habitantes sabed: 

 

Que por la Secretaría del H. Congreso, se me ha remitido el siguiente: 

 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso del Estado tuvo a bien aprobar 

el Dictamen con Minuta de Decreto emitido por la Comisión de Procuración y Administración de Justicia de         

la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, por virtud del cual se reforman 

y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

La capacidad de acceder a la información, de comunicarse y de participar en la esfera pública de manera digital 

es un derecho que debe ser protegido, sin embargo, acceder a estas imprescindibles libertades sin la seguridad 

adecuada puede conducir a situaciones de abuso, explotación y en general, conductas que ponen en riesgo la 

integridad y seguridad de las y los ciudadanos. Por tanto, es esencial establecer un marco legal que garantice no solo 

el acceso, sino también la protección de las personas usuarias en el ciberespacio, asegurando que la libertad se ejerza 

de manera segura y responsable. 

 

La realidad actual, inmersa en la era de la globalización, caracterizada por los grandes avances de la tecnología 

de la información y comunicación, ha traído consigo términos novedosos como el de ciberespacio, actualmente este 

concepto es aceptado y reconocido por la Real Academia de la Lengua Española como aquel ámbito virtual creado 

por medios informativos. 

 

La tecnología puede ser una herramienta de avance, sin embargo, ha sido utilizada como un vehículo para el 

delito. Por ello, incorporar tipos penales que aborden las vulneraciones a la esfera jurídica de las personas en el 

ciberespacio no solo es un imperativo legislativo, sino también una respuesta para proteger a la ciudadanía y 

garantizar un entorno digital seguro, asegurando así su derecho a la libertad y a la seguridad.  

 

En la era digital, la protección de datos personales se ha convertido en una prioridad fundamental para garantizar 

la seguridad y los derechos de las y los ciudadanos. Sin embargo, el delito de usurpación de la identidad ha 

emergido como una amenaza creciente que vulnera la integridad y privacidad de las personas, generando 

consecuencias económicas, sociales y emocionales significativas. En este contexto, resulta imperativo que el Estado 

de Puebla establezca una normativa clara y efectiva que tipifique y sancione este delito, promoviendo así un entorno 

más seguro para todos sus habitantes. 

 

La tipificación formal de la usurpación de la identidad en Puebla contribuirá a reducir su incidencia, proteger los 

derechos fundamentales de las y los ciudadanos y fortalecer la confianza en los sistemas digitales y financieros. Además, 

facilitará la persecución judicial y ofrecerá un marco legal claro para las víctimas que deseen buscar reparación. 

 

Además, en los últimos años Puebla ha experimentado un aumento significativo en casos relacionados con el 

robo de cuentas bancarias, fraudes electrónicos, adeudos no reconocidos y otros delitos derivados del uso ilícito de 

datos personales, que no sólo han sido cometidos vía digital, sino también de manera física, haciéndose pasar por 

otras personas y falsificando documentos. 
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En ese contexto, resulta fundamental legislar en materia para tipificar la usurpación de la identidad, la cual 

implica la apropiación ilícita de datos personales o hacerse pasar por alguien con fines fraudulentos, como realizar 

transacciones financieras, abrir cuentas bancarias o cometer otros delitos en nombre de la víctima. La falta de una 

tipificación específica en la legislación local puede dificultar su persecución y sanción efectiva, dejando a las 

víctimas sin un respaldo legal adecuado. La incorporación del delito en el marco jurídico estatal permitirá fortalecer 

la protección jurídica, facilitar las investigaciones y promover acciones preventivas. 
 

Lo anterior, resulta necesario porque permite afrontar diferentes delitos como robo de identidad, fraudes, fuga de datos 

personales, acoso, extorsiones, violación a la privacidad, estafas, flujos financieros ilegales, pero principalmente aquellos 

en los que las personas utilicen tecnologías de la información y la comunicación, redes sociales, correo electrónico o 

cualquier espacio digital, para contactar a niñas, niños, adolescentes y personas incapaces con el propósito de crear un 

vínculo de confianza, para controlarlos emocionalmente o chantajearlos con fines sexuales. 
 

Además, se incorpora el delito de espionaje digital a fin de evitar que las personas accedan a un equipo o sistema 

informático sin la autorización de su legítimo titular o propietario a efecto de conocer u obtener sus datos personales 

o cualquier tipo de información o documentos personales.  
 

De igual forma, se propone sancionar a la persona que utilice tecnologías de la información y la 

comunicación, redes sociales, correo electrónico o cualquier espacio digital, para contactar a niñas, niños, 

adolescentes y personas incapaces con el propósito de crear un vínculo de confianza, para controlarlos 

emocionalmente o chantajearlos con fines sexuales. 
 

Finalmente, se adiciona al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, el tipo penal de ciberasedio, para 

establecer que quien a través de la utilización de tecnologías de la información y la comunicación, redes sociales, correo 

electrónico o cualquier espacio digital insulte, injurie, ofenda, agravie o veje a otra persona, con la insistencia necesaria 

para causarle un daño o menoscabo en su integridad física o emocional; estableciendo que cuando la víctima sea menor de 

edad, se presumirá el daño a la dignidad por tratarse de una persona en desarrollo psicoemocional y físico y la sanción se 

aumentará desde una tercera parte de la mínima y hasta dos terceras partes de la máxima. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 56, 57 fracción I, 64 y 67 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 90, 93 fracción VII y 120 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite la siguiente Minuta de: 
 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforman la denominación de la Sección Sexta del Capítulo Décimo “Falsedad” del Libro Segundo 

“Delitos en lo Particular” y las fracciones XXIV y XXV del artículo 404, y se adiciona el artículo 258 Ter,        

el 278 Decies, la fracción XXVI al 404, el 479 y el 480; todos del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, para quedar como sigue: 
 

SECCIÓN SEXTA 

USURPACIÓN DE IDENTIDAD, DE FUNCIONES PÚBLICAS O DE PROFESIÓN  

Y USO INDEBIDO DE UNIFORMES O CONDECORACIONES 
 

Artículo 258 Ter.  
 

Comete el delito de usurpación de identidad quien obtenga, transfiera, posea datos personales de otra persona de 

manera indebida o se atribuya la identidad de está u otorgue su consentimiento para realizar la conducta con el fin 

de obtener un lucro o cualquier beneficio, o producir un daño patrimonial o moral. 
 

A la persona responsable de la comisión de la conducta se le impondrá una sanción de seis a ocho años de 

prisión y multa de mil a dos mil Unidades de Medida y Actualización. 
 

La sanción señalada en el párrafo anterior se aumentará en una mitad a la persona que se valga de la homonimia, 

parecido físico o utilice tecnologías de la información y la comunicación, redes sociales, correo electrónico o 

cualquier espacio digital. 
 

Artículo 278 Decies  
 

A la persona que utilice tecnologías de la información y la comunicación, redes sociales, correo electrónico o 

cualquier espacio digital, para contactar a niñas, niños, adolescentes y personas incapaces con el propósito de crear 

un vínculo de confianza, para controlarlos emocionalmente o chantajearlos con fines sexuales, se le impondrá pena 
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de quince meses a cinco años de prisión y multa de setenta a quinientos días del valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización vigente al momento de la comisión del delito. 
 

Artículo 404 … 
 

I a XXIII … 
 

XXIV. Al que preste servicios notariales, sin contar con la patente de Notario en Ejercicio o realice propaganda 

de cualquier tipo, ofreciendo los servicios que sólo los Notarios pueden realizar;  
 

XXV. Al que intercambie o haga efectivas tarjetas, títulos, vales, documentos o instrumentos utilizados para el 

consumo de bienes y servicios, con conocimiento de que son falsos; y 
 

XXVI. La persona que a través de las tecnologías de la información y la comunicación, redes sociales, correo 

electrónico o cualquier espacio digital se haga pasar por una institución financiera o empleado de esta, con la 

finalidad de que por sí o por la persona usuaria acceda a un sitio en el ciberespacio para obtener sus datos personales 

o cualquier información confidencial de esta última y obtener cualquier beneficio indebido. 
 

Artículo 479 
 

Comete el delito de espionaje digital la persona que a través del uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, acceda a un equipo o sistema informático sin la autorización de su legítimo titular o propietario a 

efecto de conocer u obtener sus datos o cualquier tipo de información o documentos personales. 
 

A la persona responsable de la conducta descrita en el párrafo anterior se le impondrá sanción de uno a tres años 

de prisión y multa de cincuenta a doscientos cincuenta días del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al momento de la comisión del delito. 
 

Artículo 480 
 

Comete el delito de ciberasedio quien a través de la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación, redes sociales, correo electrónico o cualquier espacio digital insulte, injurie, ofenda, agravie o veje a 

otra persona, con la insistencia necesaria para causarle un daño o menoscabo en su integridad física o emocional. 
 

A la persona responsable de la conducta descrita en el párrafo anterior se le impondrá la pena de once meses a 

tres años de prisión y multa de cincuenta a trescientos días del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente en el momento de la comisión del delito.  
 

Cuando la víctima sea menor de edad, se presumirá el daño a la dignidad por tratarse de una persona en 

desarrollo psicoemocional y físico, y la sanción se aumentará desde una tercera parte de la pena mínima, hasta dos 

terceras partes de la pena máxima. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial 

del Estado. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el Palacio del Poder Legislativo, 

en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los doce días del mes de junio de dos mil veinticinco.  Diputada 

Presidenta. LAURA GUADALUPE VARGAS VARGAS. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. JULIO MIGUEL 

HUERTA GÓMEZ. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. RAFAEL ALEJANDRO MICALCO MÉNDEZ. Rúbrica. 

Diputada Secretaria. MARÍA SOLEDAD AMIEVA ZAMORA. Rúbrica. Diputada Secretaria. ANGÉLICA 

PATRICIA ALVARADO JUÁREZ. Rúbrica. 
 

Por lo tanto, con fundamento en lo establecido por el artículo 79 fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el Palacio del Poder 

Ejecutivo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los doce días del mes de junio de dos mil veinticinco.           

El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. CIUDADANO ALEJANDRO ARMENTA 

MIER. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. CIUDADANO JOSÉ SAMUEL AGUILAR PALA. Rúbrica.               

El Secretario de Seguridad Pública. CIUDADANO FRANCISCO SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 


